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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20497 PLAYAS DEL ATLÁNTICO SUR, S.A.

El Consejo de Administración de la sociedad Playas del Atlántico Sur, S.A. ha
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionistas que se celebrará en el
domicilio social el día 30 de Julio de 2012, a las 13 horas en primera convocatoria
o, de no alcanzarse el quorum necesario, en segunda convocatoria el siguiente día
31 de julio, en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la
sociedad, del informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2007.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la
sociedad, del informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2008.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la
sociedad, del informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2010.

Cuarto.-  Examen y aprobación,  en su caso,  de las cuentas anuales de la
sociedad, del informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2011.

Quinto.- Aprobación, si procede, del Acta de la reunión.

Se  comunica  a  los  señores  accionistas  que  la  documentación  que  será
examinada y debatida en la Junta, se encuentra a su disposición en la sede social,
pudiéndoseles enviar por correo, a su requerimiento, de forma gratuita.

El Puerto de Santa María, 25 de junio de 2012.- El Presidente del Consejo de
Administración.
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